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Boletines oficiales 

BOE 29.12.2020 núm. 340 

TRANSPOSICIÓN DAC6. Ley 10/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 del 

Consejo, de 25 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al 

intercambio automático y obligatorio de información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los 

mecanismos transfronterizos sujetos a comunicación de información. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las obligaciones de información de los mecanismos 

transfronterizos sometidos a declaración que se hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley. 

Los mecanismos transfronterizos cuya primera fase de ejecución se haya realizado, en los términos reglamentariamente 

establecidos, entre el 25 de junio de 2018 y el 30 de junio de 2020 deberán ser objeto de declaración en los plazos 

establecidos reglamentariamente. 

Asimismo, esta Ley se aplicará a los mecanismos transfronterizos sujetos a comunicación cuya obligación haya surgido 

a partir del 1 de julio de 2020 conforme a la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la 

cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se modifica el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 29/1987, 

de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se establece el régimen de autoliquidación 

del impuesto con carácter obligatorio en las siguientes Comunidades Autónomas: 

– Comunidad Autónoma de Andalucía. 

– Comunidad Autónoma de Aragón. 

– Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

– Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

– Comunidad Autónoma de Canarias. 

– Comunidad Autónoma de Cantabria. 

– Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

– Comunidad de Castilla y León. 

– Comunidad Autónoma de Cataluña. 

– Comunidad Autónoma de Galicia. 

– Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

– Comunidad de Madrid. 

– Comunidad Valenciana.» 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17265.pdf
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BREXIT. Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 

adaptación a la situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 

de 31 de enero de 2020. 

Disposición adicional sexta. Prórroga de la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de 

febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020. 

Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para el año 2021 en el marco del diálogo social, en los términos establecidos 

en aquel, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, se prorroga la vigencia del Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija 

el salario mínimo interprofesional para 2020. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17266.pdf
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MEDIDAS FISCALES Y SOCIALES. Real Decreto-ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas 

financieras de apoyo social y económico y de cumplimiento de la ejecución de sentencias. 

Artículo 1. Tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ingreso mínimo vital. 

Con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 

establece el ingreso mínimo vital, se modifica la letra y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma: 

Artículo 7. Rentas exentas. 

Estarán exentas las siguientes rentas:  

(…)  

y) Las prestaciones económicas establecidas por las Comunidades 

Autónomas en concepto de renta mínima de inserción para 

garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas 

que carezcan de ellos, así como las demás ayudas establecidas por 

estas o por entidades locales para atender, con arreglo a su 

normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones 

de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin 

recursos o necesidades de alimentación, escolarización y demás 

necesidades básicas de menores o personas con discapacidad 

cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios 

económicos suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto 

de 1,5 veces el indicador público de rentas de efectos múltiples.  

 

«y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo 

Vital, las prestaciones económicas establecidas por las 

Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 

inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a 

las personas que carezcan de ellos, así como las demás ayudas 

establecidas por estas o por entidades locales para atender, con 

arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, 

situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de 

personas sin recursos o necesidades de alimentación, 

escolarización y demás necesidades básicas de menores o 

personas con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, 

carezcan de medios económicos suficientes, hasta un importe 

máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas 

de efectos múltiples. 

Asimismo estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de 

delitos violentos a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de 

diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 

violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, y demás ayudas 

públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 

condición. 

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de 

delitos violentos a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de 

diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 

violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, y demás ayudas 

públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 

condición.» 

 

(…)  Disposición final segunda. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias.  

Se introduce una nueva disposición transitoria octava en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción:  

«Disposición transitoria octava. Ampliación de plazos vinculados a la Reserva para Inversiones en Canarias.  

1. El plazo máximo a que se refiere el apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias [1], será de cuatro años para las cantidades 

destinadas a la reserva para inversiones en Canarias dotada, en los términos señalados en su normativa 

reguladora, con beneficios obtenidos en períodos impositivos iniciados en el año 2016.  

 
[1] 4. Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias deberán materializarse en el plazo máximo de tres años, 

contados desde la fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, en la realización de alguna 

de las siguientes inversiones 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17267.pdf
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2. El plazo a que hace referencia el párrafo primero del apartado 112 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 

de julio, será de cuatro años para las inversiones anticipadas materializadas en 2017.» 

 

INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS. Real Decreto 1178/2020, de 29 de diciembre, por el que se 

modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

634/2015, de 10 de julio. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 

tendrá efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020 y que no hayan 

concluido a la entrada en vigor de este real decreto. 

(…) la Unión Europea aprobó la Directiva (UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de 2016, incluyendo en la 

misma las normas aplicables a la presentación de la información país por país por parte de los grupos de 

empresas multinacionales. La información país por país fue objeto de estudio, con anterioridad a la Directiva 

citada, en la Acción 13 del Plan de acción contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios de la 

OCDE («Plan de acción BEPS»), teniendo sus conclusiones en dicha materia carácter de estándar mínimo. 

Aunque el Reglamento del Impuesto ya recoge los aspectos sustanciales de la Directiva y del estándar mínimo de 

la Acción 13, existen determinados extremos, especialmente en cuanto a la obtención de información por las 

entidades residentes en España de sus matrices extranjeras se refiere que, en aras de una correcta transposición 

de la normativa comunitaria y del referido estándar mínimo, se estima conveniente precisar. 

(…) Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que queda redactado de la siguiente forma: 

1. Las entidades residentes en territorio español que tengan la 

condición de dominantes de un grupo, definido en los términos 

establecidos en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, y no sean 

al mismo tiempo dependientes de otra entidad, residente o no 

residente, deberán aportar la información país por país a que se 

refiere el artículo 14 de este Reglamento. 

«1. Las entidades residentes en territorio español que tengan la 

condición de dominantes de un grupo, definido en los términos 

establecidos en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, y no sean 

al mismo tiempo dependientes de otra entidad, residente o no 

residente, deberán aportar la información país por país a que se 

refiere el artículo 14 de este Reglamento. 

Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades 

residentes en territorio español dependientes, directa o 

indirectamente, de una entidad no residente en territorio español 

que no sea al mismo tiempo dependiente de otra así como los 

establecimientos permanentes en territorio español de entidades 

no residentes del grupo, siempre que se produzca alguna de las 

siguientes circunstancias: 

Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades 

residentes en territorio español dependientes, directa o 

indirectamente, de una entidad no residente en territorio español 

que no sea al mismo tiempo dependiente de otra, así como los 

establecimientos permanentes en territorio español de entidades 

no residentes del grupo, siempre que se produzca alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que no exista una obligación de información país por país en 

términos análogos a la prevista en este apartado respecto de la 

referida entidad no residente en su país o territorio de residencia 

fiscal. 

a) Que no exista una obligación de información país por país en 

términos análogos a la prevista en este apartado respecto de la 

referida entidad no residente en su país o territorio de residencia 

fiscal. 

b) Que no exista un acuerdo de intercambio automático de 

información, respecto de dicha información, con el país o 

territorio en el que resida fiscalmente la referida entidad no 

residente. 

 

b) Que, existiendo un acuerdo internacional en el sentido de 

la Directiva (UE) 2016/881 del Consejo de 25 de mayo de 2016, 

que modifica la Directiva 2011/16/UE en lo que respecta al 

intercambio automático obligatorio de información en el 

ámbito de la fiscalidad, con el país o territorio en el que resida 

fiscalmente la referida entidad no residente, no exista un 

acuerdo de intercambio automático de información entre 

autoridades competentes, respecto de dicha información, con 

el citado país o territorio. 

 
[2] 11. Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán llevar a cabo inversiones anticipadas, que se considerarán como 

materialización de la reserva para inversiones que se dote con cargo a beneficios obtenidos en el período impositivo en el que se 

realiza la inversión o en los tres posteriores, siempre que se cumplan los restantes requisitos exigidos en el mismo. 

Las citadas dotaciones habrán de realizarse con cargo a beneficios obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2021. (…)  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17268.pdf
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c) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de 

información respecto de dicha información con el país o territorio 

en el que reside fiscalmente la referida entidad no residente, se 

haya producido un incumplimiento sistemático del mismo que 

haya sido comunicado por la Administración tributaria española a 

las entidades dependientes o a los establecimientos permanentes 

residentes en territorio español en el plazo previsto en el presente 

apartado. 

c) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de 

información respecto de dicha información con el país o territorio 

en el que reside fiscalmente la referida entidad no residente, se 

haya producido un incumplimiento sistemático del mismo que 

haya sido comunicado por la Administración tributaria española a 

las entidades dependientes o a los establecimientos permanentes 

residentes en territorio español en el plazo previsto en el presente 

apartado. 

No obstante lo anterior, no existirá la obligación de aportar la 

información por las señaladas entidades dependientes o 

establecimientos permanentes en territorio español cuando el 

grupo multinacional haya designado para que presente la referida 

información a una entidad dependiente constitutiva del grupo que 

sea residente en un Estado miembro de la Unión Europea, o bien 

cuando la información haya sido ya presentada en su territorio de 

residencia fiscal por otra entidad no residente nombrada por el 

grupo como subrogada de la entidad matriz a efectos de dicha 

presentación. En el supuesto de que se trate de una entidad 

subrogada con residencia fiscal en un territorio fuera de la Unión 

Europea, deberá cumplir las condiciones previstas en el apartado 

2 de la sección II del anexo III de la Directiva 2011/16/UE del 

Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 

administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga 

la Directiva 77/799/CEE. 

No obstante lo anterior, no existirá la obligación de aportar la 

información por las señaladas entidades dependientes o 

establecimientos permanentes en territorio español cuando el 

grupo multinacional haya designado para que presente la referida 

información a una entidad dependiente constitutiva del grupo que 

sea residente en un Estado miembro de la Unión Europea, o bien 

cuando la información haya sido ya presentada en su territorio de 

residencia fiscal por otra entidad no residente nombrada por el 

grupo como subrogada de la entidad matriz a efectos de dicha 

presentación. En el supuesto de que se trate de una entidad 

subrogada con residencia fiscal en un territorio fuera de la Unión 

Europea, deberá cumplir las condiciones previstas en el apartado 

2 de la sección II del anexo III de la Directiva 2011/16/UE del 

Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 

administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga 

la Directiva 77/799/CEE. 

En el caso de que, existiendo varias entidades dependientes 

residentes en territorio español, una de ellas hubiera sido 

designada o nombrada por el grupo multinacional para presentar 

la información, será únicamente ésta la obligada a dicha 

presentación. 

En el caso de que, existiendo varias entidades dependientes 

residentes en territorio español, una de ellas hubiera sido 

designada o nombrada por el grupo multinacional para presentar 

la información, será únicamente esta la obligada a dicha 

presentación. 

 Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación 

cuando la entidad designada o nombrada no pudiera obtener 

toda la información necesaria para presentar la información 

país por país de acuerdo con lo establecido en el artículo 

siguiente. 

Asimismo, en caso de que, dentro del supuesto previsto en el 

párrafo segundo del presente apartado, la entidad no residente se 

negara a suministrar todo o parte de la información 

correspondiente al grupo a la entidad residente en territorio 

español o al establecimiento permanente en territorio español, 

éstos presentarán la información de que dispongan y notificarán 

esta circunstancia a la Administración tributaria. 

Asimismo, dentro del supuesto previsto en el párrafo segundo del 

presente apartado, la entidad residente en territorio español o 

el establecimiento permanente en territorio español 

obligados a presentar la información país por país deberán 

solicitar a la entidad no residente la información 

correspondiente al grupo. Si la entidad no residente se negara a 

suministrar todo o parte de dicha información, la entidad 

residente en territorio español o el establecimiento permanente 

en territorio español presentarán la información de que 

dispongan y notificarán esta circunstancia a la Administración 

tributaria. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad 

residente en territorio español que forme parte de un grupo 

obligado a presentar la información aquí establecida deberá 

comunicar a la Administración tributaria la identificación y el país 

o territorio de residencia de la entidad obligada a elaborar esta 

información. Esta comunicación deberá realizarse antes de la 

finalización del período impositivo al que se refiera la información. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad 

residente en territorio español que forme parte de un grupo 

obligado a presentar la información aquí establecida deberá 

comunicar a la Administración tributaria la identificación y el país 

o territorio de residencia de la entidad obligada a elaborar esta 

información. Esta comunicación deberá realizarse antes de la 

finalización del período impositivo al que se refiera la información. 

El plazo para presentar la información prevista en este apartado 

concluirá transcurridos doce meses desde la finalización del 

período impositivo. El suministro de dicha información se 

efectuará en el modelo elaborado al efecto, que se aprobará por 

Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública. 

El plazo para presentar la información prevista en este apartado 

concluirá transcurridos doce meses desde la finalización del 

período impositivo. El suministro de dicha información se 

efectuará en el modelo elaborado al efecto, que se aprobará por 

Orden de la Ministra de Hacienda.» 
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MODELO 322, 353, 303, 349. Orden HAC/1274/2020, de 28 de diciembre, por la que se modifica 

la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 

autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y el 

modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades 

en el Impuesto sobre el Valor Añadido, la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se 

aprueba el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación y la Orden EHA/769/2010, de 

18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias. 

 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será 

aplicable por primera vez a las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelos 303, 322 y 353, 

correspondientes a los periodos de liquidación que se inicien a partir del 1 de enero de 2021 y a las declaraciones 

recapitulativas de operaciones intracomunitarias, modelo 349, correspondientes a 2021. 

 

 

ITP/ISD/AJD/IEDMT. PRECIOS MEDIOS DE VENTA. Orden HAC/1275/2020, de 28 de diciembre, 

por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

 

MODELOS 115/180/198/182/189/187/289. Orden HAC/1276/2020, de 28 de diciembre, por la 

que se modifican determinadas declaraciones informativas, la Orden de 20 de noviembre de 

2000, por la que se aprueban los modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso, 

los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 

determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 

urbanos, la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de declaración 

anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, la Orden EHA/3021/2007, de 11 de 

octubre, por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, donaciones y 

aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se 

aprueba el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas, la Orden 

HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa de 

acciones o participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión 

colectiva, y la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración 

informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

1. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 

será aplicable, por primera vez, para las declaraciones correspondientes a 2020 que se presentarán 

en 2021. 

2. No obstante lo anterior, el apartado tres del artículo cuarto no entrará en vigor hasta que lo haga la 

modificación del artículo 39 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 

aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que establezca la obligación de informar contenida en dicho 

artículo de esta orden. 

[VER ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES] 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17269.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17270.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17271.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/DICIEMBRE/Modelos_2021.pdf
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MODELO 602. Orden HAC/1277/2020, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 

602 de Tasa por la gestión administrativa del juego. Autoliquidación, y se determinan la forma, 

plazos y los procedimientos de presentación. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y será de 

aplicación a los hechos imponibles cuyo devengo tenga lugar a partir de la entrada en vigor de la misma. 

 

BOC de 30/12/2020 – núm. 122 

CANTABRIA. PRESUPUESTOS. Ley de Cantabria 11/2020, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. (No medidas fiscales) 

CANTABRIA. MEDIDAS. Ley de Cantabria 12/2020, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

Se modifica las deducciones en el IRPF siguientes: 

→ para arrendadores:  

→ desaparece la deducción para el fomento del autoempleo para jóvenes menores de 35 años,  

en ISD: 

Tipos: a efectos de la aplicación de los tipos de gravamen regulados en este artículo, se asimilarán a los 

descendientes incluidos en el grupo II a aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los 

grupos III y IV, vinculadas al causante incapacitado como tutores legales judicialmente declarados. 

Patrimonio preexistente: a efectos de la aplicación de las cuantías y los coeficientes del patrimonio 

preexistente regulados en este artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el grupo II a 

aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los grupos III y IV, vinculadas al causante 

incapacitado como tutores legales jurídicamente declarados 

Bonificaciones: se asimilarán a los descendientes incluidos en el grupo II a aquellas personas llamadas a 

la herencia y pertenecientes a los grupos III y IV, vinculadas al causante incapacitado como tutores legales 

judicialmente declarados. 

en ITP: 

En el tipo reducido para ciertas transmisiones de viviENdas se aplica los beneficios de las familias 

numerosas a las familias monoparentales. 

BOCLM 30/12/2020 

CASTILLA LA MANCHA. Presupuestos Generales. Ley 11/2020, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021. 

(No medidas fiscales) 

BOCM 30/12/2020 

MADRID. PRÓRROGA PRESUPUESTOS. Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los 

Presupuestos Generales para 2021  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17272.pdf
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=357009
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=357030
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/12/30/pdf/2020_11429.pdf&tipo=rutaDocm
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Información de la web de la AEAT 

BREXIT. Exportaciones indirectas con salida por Reino Unido 

 

RESUMEN: 

Fecha: 29/12/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder 

 

Reino Unido ha comunicado la indisponibilidad de su sistema de exportación a partir del 30.12.2020, por lo que es 

posible que las exportaciones indirectas con salida por este país no puedan cerrarse por el sistema de exportación 

intraeuropeo. 

Aunque se ha establecido un procedimiento paralelo para la comunicación entre Reino Unido y los Estados 

miembros, se recomienda a los operadores que guarden prueba alternativa de salida de esas exportaciones con 

fecha de salida por Reino Unido posterior al 30.12.2020, por si fuera necesario recurrir a ella. 

 

IMPUESTO SOBRE TRANSACCIONES FINANCIERAS. Relación de las sociedades españolas cuya 

capitalización bursátil supera los 1.000 millones de euros (a 16 de diciembre de 2020) 

 

RESUMEN: La Agencia Tributaria (AEAT) ha publicado la lista de sociedades cuya compra de 

acciones será gravada en 2021. Se trata de 56 empresas españolas con una capitalización 

bursátil de al menos 1.000 millones de euros el 16 de diciembre, un mes antes de la entrada 

en vigor del impuesto, que tendrá lugar el 16 de enero. 

 

Fecha: 29/12/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a listado 

 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la disposición transitoria única de la Ley 5/2020, de 15 de octubre, 

del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, se procede a publicar la relación de sociedades españolas cuyas 

acciones, a fecha 16 de diciembre de 2020, tienen un valor de capitalización bursátil superior a 1.000 millones de 

euros. 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Historico/2020/Exportaciones_indirectas_con_salida_por_Reino_Unido.shtml
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Modelos_y_formularios/Declaraciones/Resto_de_modelos/604/Relacion_Sociedades_web.pdf
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Consulta de la DGT  

IRPF. La DGT cambia de criterio respecto a las costas procesales. Asume el criterio del TEAC conforme 

el vencedor del pleito puede deducir del importe percibido en concepto de costas los gastos del juicio. 
 

RESUMEN: 

Fecha: 15/10/2020 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3097-20 de 15/10/2020 

Hechos: 

Por sentencia judicial firme se condena a unas entidades bancarias a devolverle al consultante las cantidades 

entregadas a una promotora para la compra de una vivienda y al pago de intereses más las costas procesales. 

La DGT: 

En cuanto a las costas, este Centro directivo viene manteniendo el criterio —consultas nº 0154-05, 0172-05, V0588-

05, V1265-06, V0343-09, V0268-10, V0974-13, V2909-14 y V4846-16, entre otras, y tomando como base la 

configuración jurisprudencial de la condena en costas, establecida por el Tribunal Supremo, como generadora de 

un crédito a favor de la parte vencedora y que, por tanto, no pertenece a quien le representa o asiste— de 

considerar que al ser beneficiaria la parte vencedora, la parte condenada no está satisfaciendo rendimientos 

profesionales a los abogados y procuradores de la parte vencedora sino una indemnización a esta última —la cual 

se corresponde con el pago de los honorarios de abogado y procurador en que esta ha incurrido—, por lo que 

aquella parte (la condenada) no está obligada a practicar retención, a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, sobre tales honorarios profesionales. 

Conforme con el criterio expuesto, al tratarse de una indemnización a la parte vencedora, la incidencia tributaria 

para esta parte viene dada por su carácter restitutorio del gasto de defensa y representación realizado por la parte 

vencedora en un juicio, lo que supone la incorporación a su patrimonio de un crédito a su favor o de dinero (en 

cuanto se ejercite el derecho de crédito) constituyendo así una ganancia patrimonial, conforme con lo dispuesto 

en el artículo 33.1 de la Ley 35/2006, antes reproducido, ganancia patrimonial que al no proceder de una 

transmisión entendía este Centro (consultas nº V2085-17, V1190-18, V0285-19 y V3228-19, entre otras) que su 

cuantificación venía dada por el propio importe indemnizatorio de la condena en costas, tal como resultaba de lo 

dispuesto en el artículo 34.1,b) de la Ley del Impuesto. 

Ahora bien, en relación con lo señalado en el párrafo anterior, el Tribunal Económico-Administrativo Central en 

resolución de recurso de alzada para la unificación de criterio de 1 de junio de 2020, resolución nº 

00/06582/2019/00/00), ha fijado el siguiente criterio: 

“Conforme con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, para la determinación de 

la ganancia patrimonial que puede suponer para el vencedor del pleito la condena a costas judiciales a la parte contraria, 

el litigante vencedor podrá deducir del importe que reciba en concepto de costas los gastos en que haya incurrido con 

motivo del pleito, importe deducible que podrá alcanzar como máximo el importe que reciba, sin superarlo; con lo que, 

si se le resarcen todos los gastos calificables de costas, en puridad no habrá tenido ganancia patrimonial alguna”. 

Por tanto, asumiendo la doctrina establecida por el Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC), procede 

modificar el criterio interpretativo que esta Dirección General había venido manteniendo hasta ahora y 

pasar a considerar que para la determinación de la ganancia patrimonial que puede suponer para el 

vencedor del pleito la condena en costas judiciales a la parte contraria, el litigante vencedor podrá deducir 

del importe que reciba en concepto de costas los gastos en que haya incurrido con motivo del pleito, 

importe deducible que podrá alcanzar como máximo el importe que reciba, sin superarlo. Por tanto, si el 

importe de la condena en costas se corresponde con los gastos incurridos —calificables como costas— no 

se habrá producido una ganancia patrimonial para el consultante respecto a las costas. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3097-20
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06582/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f06%2f2020%26fh%3d01%2f06%2f2020%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06582/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f06%2f2020%26fh%3d01%2f06%2f2020%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Sentencia del TSJUE de interés  

IVA. El suministro de calor por una comunidad de propietarios de viviendas a sus miembros está 

sujeto al IVA 
 

RESUMEN: En efecto, la exención prevista por la Directiva sobre el IVA para el arrendamiento 

y el alquiler de bienes inmuebles no resulta de aplicación a esta actividad económica 

Fecha: 17/12/2020 

Fuente: web del TSJUE 

Enlace: Acceder a Sentencia, recurso y Conclusiones 

WEG Tevesstraße, una comunidad de propietarios de viviendas y locales, integrada por una sociedad de responsabilidad limitada, 

una autoridad pública y un municipio, explota, en el terreno perteneciente a los propietarios de esta comunidad, una central de 

cogeneración. La electricidad generada por dicha central se suministra a una empresa de distribución de energía, mientras que 

el calor producido se suministra a sus miembros.  

Por lo que respecta al suministro de calor, el Finanzamt Villingen-Schwenningen (Administración Tributaria de Villingen-

Schwenningen, Alemania) denegó la deducción del impuesto sobre el valor añadido (IVA) soportado en relación con la adquisición 

y explotación de la planta de cogeneración, por considerar que, de conformidad con la Ley del Impuesto sobre el Volumen de 

Negocios alemana, el suministro de calor por una comunidad de propietarios a sus miembros es una operación exenta de IVA.  

A raíz del recurso interpuesto por WEG Tevesstraße, el Finanzgericht Baden-Württemberg (Tribunal de lo Tributario de Baden-

Wurtemberg, Alemania) ha planteado al Tribunal de Justicia la cuestión prejudicial de si la Directiva sobre el IVA se opone a una 

normativa nacional en virtud de la cual está exento del IVA el suministro de calor por una comunidad de propietarios de viviendas 

a sus miembros.  

Mediante su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia responde a dicha cuestión en sentido afirmativo.  

En primer lugar, el Tribunal de Justicia señala que la Directiva sobre el IVA es aplicable en el presente asunto, y que el suministro 

de calor de que se trata constituye una entrega de bienes, en principio, sujeta al IVA.  

A este respecto el Tribunal de Justicia observa, en particular, que el suministro de calor realizado por WEG Tevesstraße constituye 

una actividad económica. En efecto, por una parte, parece que sus miembros abonan una contraprestación en función del 

consumo individual y, por otra parte, es indiferente que la finalidad de la explotación sea o no obtener un beneficio y, aun 

suponiendo que se tratara de funciones conferidas por la legislación nacional, esa circunstancia carece en sí misma de relevancia 

a efectos de calificar dichas prestaciones de actividades económicas. 

 A continuación, el Tribunal de Justicia constata que la disposición de la Directiva sobre el IVA en virtud de la cual los Estados 

miembros eximen del IVA «el arrendamiento y el alquiler de bienes inmuebles» no permite eximir del IVA el suministro de calor 

por una comunidad de propietarios de viviendas a sus miembros, como lo hace la Ley del Impuesto sobre el Volumen de Negocios 

alemana.  

En efecto, la exención prevista por la Directiva sobre el IVA se explica por el hecho de que, aunque el arrendamiento de bienes 

inmuebles es una actividad económica, constituye en general una actividad relativamente pasiva, que no produce un valor 

añadido relevante.  

Ahora bien, al suministrar calor, la WEG Tevesstraße realiza una simple venta de un bien corporal que resulta de la explotación 

de otro bien corporal, aunque este sea un bien inmueble, sin otorgar, no obstante, a los adquirentes del calor, es decir, a sus 

miembros, el derecho a ocupar un inmueble, en este caso la central de cogeneración, ni impedir a cualquier otra persona 

disfrutar de ese derecho.  

El Tribunal de Justicia, añade que la exención del IVA del suministro de calor por una comunidad de propietarios de viviendas a 

sus miembros, como la prevista en Ley del Impuesto sobre el Volumen de Negocios alemana, no puede justificarse en virtud de 

una declaración del Consejo y de la Comisión Europea incluida en un acta de una sesión del Consejo de 1977 3 según la cual los 

Estados miembros podrían prever tal exención. De hecho, ni la Directiva que precedía a la actual Directiva sobre el IVA ni esta 

contienen el menor indicio que permita concluir que esta declaración del Consejo y de la Comisión haya quedado plasmada en 

sus disposiciones.  

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-449/19

